
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá – Cundinamarca 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:  Restitución tenencia  
Ref. 252903103002-2023-00146-00 
 
 
En atención al informe secretarial que precede y verificado que, de las 
excepciones presentadas por la parte demandada a través de su apoderado 
judicial, la demandante guardó silencio se dispone:  
 
1º Tener por Notificada a la demandada Luz Mery Quintana de Arévalo en los 
términos del Artículo 301 del CGP, quien oportunamente aportó contestación 
formulando excepciones de mérito, frente a las cuales la actora guardó 
silencio.  
 
2º RECONOCER personería al abogado José Abdías León Guarín, como 
mandatario judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines 
del mandato a él conferido.  
 
3º Como quiera que se hayan las condiciones para continuar con el presente 
trámite, para señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite señalada 
en el Artículo 372 del CGP, procede el Despacho fijar fecha y hora, la cual se 
celebrará el próximo 28 del mes de mayo del año 2024  a la hora de las 
9:00 a.m.; a la cual, deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de 
hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias establecidas 
en la norma en cita. 
 

 
Notifíquese. 

  
 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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